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Lima, 07 julio de 2023 

 
 
OFICIO N° 001-2022-2023-GPUYDP/CR 
 
 
Señor: 
JAVIER ADOLFO ÁNGELES ILLMANN  

Oficial Mayor del Congreso de la República 

Presente. – 
 
 

ASUNTO: SE REGSITRE EL GRUPO 
PARLAMENTARIO “UNIDAD Y 
DIALOGO PARLAMENTARIO”   

 
 
De mi mayor consideración: 

 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y a su vez 
presentarnos como un nuevo grupo parlamentario denominado “UNIDAD Y DIALOGO 
PARLAMENTARIO”, en tal sentido y de conformidad a lo estipulado en el último párrafo 
del artículo 37° del Reglamento del Congreso de la República, sírvase registrar nuestro 
citado grupo parlamentario, con arreglo a ley. 

Asimismo, debemos precisar que en el caso de los congresistas al momento de 
comunicar su renuncia, se configura una situación que contraviene el correcto ejercicio 
de la función parlamentaria, pues ésta se encuentra supeditada casi en su integridad a 
la participación de los congresistas en un grupo parlamentario. Ello es así de 
conformidad con el Reglamento del Congreso y tal como lo ha reconocido el Tribunal 
Constitucional (STC 0006-2017-PI/TC), a través de los grupos parlamentarios, los 
congresistas presentan los candidatos a la Mesa Directiva del Congreso; respaldan 
postulaciones para cargos de la Mesa Directiva del Congreso o de las Comisiones o 
para miembros de la Comisión Permanente o del Consejo Directivo; presentan 
propuestas detallando los temas o proyectos de ley que consideren necesario debatir y 
aprobar al inicio del periodo anual de sesiones; designan representantes en diversos 
órganos del Congreso como son el Consejo Directivo, Junta de Portavoces, comisiones 
de trabajo y Comisión Permanente; establecen a los voceros que participarán en los 
diversos debates del Pleno, así como la dinámica a desarrollar; respaldan la 
presentación de proyectos de ley por parte de los Congresistas; acuerdan la 
designación de importantes autoridades (Tribunal Constitucional, Defensor del Pueblo, 
Banco Central de Reserva, entre otros).      

Por lo que, al presentarse una contravención al correcto ejercicio de la función 
parlamentaria también se produce la vulneración del derecho a participar, en forma 
individual o asociada, en la vida política de la Nación de los congresistas renunciantes, 
reconocido en el inciso 17 del artículo 2º de la Constitución y al no comunicarse la 
renuncia del Congresista se contraviene el principio de prohibición de mandato 
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imperativo, contemplado en el primer párrafo del artículo 93° de la Constitución, porque 
se está imponiendo al congresista la permanencia en un grupo parlamentario al cual ha 
renunciado de manera irrevocable. Esta situación también implica una flagrante 
vulneración del derecho a la libertad de conciencia, reconocido en el inciso 3 del artículo 

2° de la Constitución. 

En tal sentido su despacho deberá tener en cuenta lo antes señalado y considerar 
que los congresistas que han presentado su renuncia a un grupo parlamentario deben 
ser considerados como congresistas no agrupados y siendo así tener expedito su 

derecho para permanecer en esa condición o incorporarse a otro grupo parlamentario. 

Sin otro particular y a la espera que se tramite nuestra petición con arreglo a 
nuestra Carta Magna y el Reglamento del Congreso, quedamos de usted. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
___________________________ 

Dr. Juan Bartolomé Burgos Oliveros 
Portavoz Vocero Titular del Grupo Parlamentario  

“Unidad y Dialogo Parlamentario”  
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